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Bienestar financiero, 
un desafío pendiente 

  

—por Marcelo Forni— 

ace algunos días, Cajas de 

Chile y Cadem dimos a co- 

nocer una mirada ciuda- 

dana sobre el bienestar fi- 

nanciero de los chilenos. El 

sondeo aporta datos muy interesantes 

sobre la calidad de vida de los encuesta- 

dos, su situación económica y el impac- 

to de ésta en la salud mental. 

Aunque la mayoría de los chilenos se 

declara satisfecho con su vida en ge- 

neral (77%), y son muy optimistas res- 

pecto de su situación económica actual 

(49%) y futura (72%), cuando se consul- 

ta sobre cuestiones específicas asocia- 

das al bienestar financiero aparecen los 

primeros síntomas de insatisfacción. 

Así, consultados por su situación fi- 

nanciera la mayoría de los chilenos 

(54%) la califica como deficiente (notas 

1 a 4). Influyen en esta evaluación, entre 

otros aspectos, la limitada capacidad 

de ahorro (sólo el 26% declara poder 

hacerlo mensualmente), la dificultad 

de acceder a productos bancarios y la 

imposibilidad de hacer frente a contin- 

gencias e imprevistos. Adicionalmente, 

la mitad de los jóvenes y personas de 

clase media se declaran estresados con 

su situación financiera. 

Consultados sobre las instituciones más 

valoradas, lideran el listado las empresas 

en general, los bancos y las Cajas de Com- 

pensación. Los bancos y las Cajas aparecen 

como la fuente de financiamiento preferi- 

da de los chilenos con problemas finan- 

cieros. Las cuentas de ahorro, la inversión 

en fondos mutuos y los créditos sociales 

que otorgan las Cajas de Compensación 

son mencionados como los productos que 

más contribuyen o aportan al bienestar fi- 

nanciero de las personas. 

Otro antecedente relevante que pro- 

vee el estudio confirma algo que in- 

tuíamos: el bienestar financiero influye 

significativamente en la salud mental. 

Las cifras lo confirman: entre quienes 

declaran tener buena salud mental, el 

bienestar financiero alcanza un 63%; en 

tanto que, entre quienes están insatisfe- 

chos con su salud mental esa sensación 

de bienestar cae a 19%. Sólo 4 de cada 10 

chilenos declara tener simultáneamen- 

te bienestar financiero y mental, pro- 

porción que se reduce drásticamente en 

jóvenes y sectores medios y bajos. Los 

jóvenes exhiben los niveles más bajos 

de bienestar financiero y salud mental. 

Admito que siempre es posible apro- 

ximarse a un estudio desde distintas 

perspectivas. En este caso, mirado el 

vaso medio lleno, resulta esperanzador 

saber que la mayoría de los chilenos se 

declara satisfecho con su vida en gene- 

ral y optimistas respecto de su situación 

económica futura. 

Reconfortante también para bancos y 

Cajas de Compensación constatar que 

su contribución al bienestar financiero 

es evaluada positivamente por la ciuda- 

danía. Mirado el vaso medio vacío, ge- 

nera preocupación la insatisfacción que 

declaran los chilenos con su capacidad 

de ahorro, su dificultad para acceder a 

productos financieros, enfrentar im- 

previstos o contingencias o tomar deci- 

siones sobre proyectos futuros. 

El estudio concluye que las Cajas de 

Compensación son percibidas como 

entidades con impacto positivo, espe- 

cialmente en segmentos de ingresos 

medios y bajos. Esta mirada ciudada- 

na del bienestar financiero, y especí- 

ficamente el rol que se reconoce a las 

Cajas y al crédito social, instrumento 

de inclusión financiera por excelencia, 

refuerza la necesidad de fortalecer la 

alianza pública- privada con el Estado. 

De esta forma, se podrá aprovechar al 

máximo el tremendo potencial de es- 

tas entidades privadas sin fines de lu- 

cro creadas hace más de 70 años para 

mejorar la calidad de vida de nuestros 

trabajadores. 

Presidente de Cajas de Chile.   
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Sala cuna: errores de 
diseño en una reforma 

urgente 

  

por Soledad Hormazábal- 

n el Senado se discute el proyec- 

to de sala cuna universal, que 

busca reformar una legislación 

obsoleta y perjudicial: el artícu- 

lo 203 del Código del Trabajo. 

Esta norma obliga solo a las empresas con 

más de 20 trabajadoras a financiar la sala 

cuna, para sus empleadas con hijos me- 

nores de dos años. Como resultado, esta 

política ha sido contraproducente: excluye 

a muchas mujeres trabajadoras del benefi- 

cio y, peor aún, encarece su contratación. 

El incentivo perverso es evidente: contra- 

tar a mujeres en edad fértil se vuelve más 

caro, lo que termina perjudicándolas en 

lugar de apoyarlas. 

En Chile, solo el 55,9 % de las mujeres 

entre 15 y 74 años participa en el mercado 

laboral, cifra que se compara con el 59,9 % 

promedio de la OCDE. La brecha de parti- 

cipación laboral entre hombres y mujeres 

prácticamente se duplica en hogares con 

niños menores de tres años. Sabemos que 

una mayor tasa de participación femenina 

eleva el crecimiento y la productividad en 

la economía. Pero esto noes lo más impor- 

tante. 

Según la encuesta Casen, la participa- 

ción laboral femenina en Chile aumenta 

fuertemente con los ingresos. Mientras 

que solo el 29,5 % de las mujeres del 20 % 

más pobre trabajan, en el 20 % más rico la 

tasa de empleo alcanza el 76,6 %. Por lo 

tanto, promover la participación laboral 

femenina —especialmente entre las muje- 

res más vulnerables— reduciría la pobreza 

y la desigualdad en nuestro país. Es decir, 

podría mejorar sustancialmente la calidad 

de vida de miles de mujeres y sus familias, 

al mismo tiempo que reduciría el gasto 

asistencial del Estado. 

Además, sabemos que aumentar la dis- 

ponibilidad de salas cunas tiene efectos 

positivos directos sobre la participación 

laboral femenina (Brilli, Del Boca y Pron- 

zato, 2016). Por lo tanto, es muy importan- 

te avanzar en corregir esta legislación. 

Actualmente, en el Congreso se discute 

  

un proyecto de ley que busca equiparar el 

derecho de sala cuna, para lo cual crea un 

fondo que se financiaría con una cotiza- 

ción adicional y aportes estatales. 

La indicación sustitutiva del gobierno 

mantiene elementos centrales del proyec- 

to original, aportando algunas mejoras, 

como eliminar las diferencias en el monto 

del subsidio según el tamaño de la em- 

presa y separar esta política laboral de la 

discusión educacional del sistema de sala 

cuna. 

Sin embargo, hay dos errores de diseño 

graves. En primer lugar, el proyecto fija el 

monto del subsidio en la ley y por un valor 

muy por debajo del costo real: 4,11 UTM, 

es decir, un 40 % por debajo del costo pro- 

medio de una sala cuna con estándares de 

calidad. La diferencia estaría a cargo de 

los empleadores. Con esto, permanece el 

desincentivo a contratar trabajadores con 

hijos menores de dos años (o susceptibles 

de tener hijos). Además, se encarece enor- 

memente la contratación para las empre- 

sas de menor tamaño, que no solo enfren- 

tarían una nueva cotización, sino que el 

copago de este beneficio. 

Segundo, el proyecto excluye injusti- 

ficadamente a salas cunas privadas que 

están autorizadas por el propio Ministerio 

de Educación. ¿Por qué marginar a insti- 

tuciones reconocidas por el Estado de un 

sistema que justamente busca ampliar co- 

bertura y equidad? 

Por último, si bien es una buena idea in- 

corporar a los padres al beneficio, podría 

ser deseable mayor gradualidad para ello. 

La inclusión de los trabajadores encarece 

sustantivamente el beneficio, por lo que 

podría ser adecuado evaluar primero la 

sustentabilidad del fondo. 

Chile necesita sala cuna universal; estas 

deficiencias pueden y deben ser corregi- 

das. La equidad de género y el desarrollo 

del país así lo exigen. 

Investigadora del centro de estudios Ho- 

rizontal.
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